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RESOLUCIÓN No. RPCL-2025-027 

ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN LOJA 

Doctoro Enith Silvonio Salcedo Polodinez, 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que, La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 

rige por los principios de eficacia. eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transpJURIDICOarencia y evaluación. 

Que, el artículo 238 de Jo Constitución de la República del Ecuador, establece 

que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política 

administrativa y financiera. 

Que, el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que: "El ejercicio de los competencias exclusivas no excluirá el ejercicio 

concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades 

de colaboración y complementoriedad entre los distintos niveles de gobierno." 

Que, el artículo 265 de la Constitución de la República del Ecuador, precisa 

que el sistema público de registro de la propiedad será administrado de 

manera concurrente entre el Ejecutivo y las municipalidades. 

Que, el artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público en su último párrafo 

establece que: "Corresponde o /os unidades de administración del talento 

humano de los gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y 

regímenes especiales, la administración del sistema integrado de desarrollo del 

talento humano en sus instituciones, observando las normas técnicas 

expedidas por el Ministerio del Trabajo como órgano rector de la materia. 

Dependerán administrativa, orgánica, funcional y económicamente de sus 
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respectivas instituciones. El Ministerio del Trabajo no interferirá en los actos 

relacionados con dicha administración ni en ninguna administración extraña a 

la administración pública central e institucional." 

Que, el artículo 62 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: "El 

Ministerio del Trabajo, diseñará el subsistema de clasificación de puestos del 

servicio público, sus reformas y vigilará su cumplimiento. Será de uso obligatorio 

en todo nombramiento, contrato ocasional, ascenso, promoción, traslado, rol 

de pago y demás movimientos de personal. La elaboración de /os 

presupuestos de gastos de personal se sujetará al sistema de clasificación 

vigente, en coordinación con la unidad de administración de talento humano 

de la entidad.- Los cambios en /as denominaciones no invalidarán las 

actuaciones administrativas legalmente realizadas.- En el caso de los 

Gobiernos Autónomos Descentra/izados, sus entidades y regímenes especiales, 

diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos." 

Que, el artículo 83 de la Ley Orgánica del Servicio Público excluye del sistema 

de la carrera del servicio público, entre otros o los o los coordinadores 

generales e institucionales; y, a las o los que ejerzan funciones con 

nombramiento a período fijo por mandato legal. 

Que, el artículo 150 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público, 

determina: "La UA TH, en base de la planificación del talento humano 

aprobada por la autoridad nominadora, por razones técnicas, funcionales y 

de fortalecimiento institucional, previo informe técnico correspondiente, 

procederá a la reestructuración de estructuras institucionales y posicionales, a 

efecto de evitar la duplicidad de funciones y potenciar el talento humano y 

organizacional de la institución, de conformidad con la normativa técnica que 

expida el Ministerio de Trabajo." 

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, establece que una de las atribuciones del alcalde o 

alcaldesa, es ejercer la representación legal del Gobierno autónomo 

descentralizado municipal y la representación judicial conjuntamente con el 
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